
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán- en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF^rte oÆcïa.1

P^KlDfflCttJIMIO! BW^^^^^

S. M. el Rey (Q. D. G ) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

(Oaceía del 2 de Febrero de 1303.)

---------- rj.----------

iOlDlIIMm
NÚM.261.

BBSTIRIO DE là SOMMACM.

SEAL ÓSDEN O-IROULAR.

El art. 15 del Real decreto Je 
23 de Diciembre último facultó á 
este Ministerio para resolver las 
dudas ó dificultades que originare 
su aplicación, las cuales eran de 
prever, como inevitable conse
cuencia de la complejidad de los 
servicios dotados con los presu- 
puestes provinciales y municipa
les, y de la diversidad entre ellos, 
según las comarcas y las locali
dades.

Por estos motivos mismos se 
desistió de adelantar en el decreto 
las reglas de transición, pues so 
desconfiaba de acudir con acierto 
á tan diversas previsiones.

Las consultas, observaciones y 
reclamaciones elevadas desde en
tonces al Ministerio, de las cuales 
fueron provisionalmente atendi
das aquellas que no consentían 
espera, no sólo bao versado sobre 
el peculiar asunto del Real decre
to, que se circunscribe á metodi
zar los pagos de Diputaciones y 
Ayuntamientos, sino que han 
aprovechado la ocasión para re
presentar numerosas necesidades, 

ó anormalidades, ó aspiraciones, 
de todo punto extrañas al aludido 
asunto.

Entran, por ejemplo, en esta 
categoría las dificultades para 
recaudar de los pueblos las cuotas 
del contingente provincial ó la 
penuria dimanada de insuficien
cia de tales cuotas; pues si el Real 
decreto hizo novedad que con ello 
se relacione, fuó impulsando el 
abono regular por los Municipios 
del contingente mismo. Se debe 
decir otro tanto de numerosas 
observaciones que recaen sobre 
deficiencia de los recursos dispo
nibles ó indotaoion efectiva do 
los servicios; pues de males se
mejantes el Real decreto sólo se 
propuso remediar.la agravación 
que resulta cuando, por añadidu
ra, los fondos se aplican arbitra
ria y desordenadamente á los 
pagos, cubriendo á veces las ne
cesidades más ostensibles ó más 
gratas, con postergación de las 
más imperiosas.

Sin exponer un prolijo recuen
to de todas las consultas, dirígese 
esta resolución á evacuar aquellas 
que se estimen encerradas dentro 
del marco del Real decreto y li
gadas á su cumplimiento por una 
conexion directa; y

Considerando que la clasifica
ción do los gastos obligatorios 
hecha en el Real decreto de que 
se trata, arranca de la naturaleza 
y preferencia de los mismos, y 
solo tiene efectos prácticoscuando 
son insuficientes los recursos dis
ponibles para solventar á la vez 
todas las obligaciones legítima- 
mente reconocidas y liquidadas; 
de manera que no se puede omi
tir aquella clasificación, no obs
tante esta general condición de 
legitimidad;

Considerando que el núm. 9." 
del art. 20 y el número 15 del 

art. 3.°, en cuya enunciación se 
ha notado tal vaguedad, que se 
dice podría abarcar todas laS aten
ciones do los presupuestos provin
ciales y municipales, versan so
bre deudas y cargas de la Provin
cia ó el Municipio, integrantes 
de un pasivo preexistente, por se
parado del curso y el coste de los 
servicios; pasivo cuya solución 
no ha de subordinarse al discre
cional arbitrio de la entidad deu
dora, ni del Ordenador de los pa
gos, quienes deben mirar como 
ajenos y no disponibles para otras 
necesidades los fondos al efecto 
necesarios, cualquiera que sea la 
índole del contrato, ajuste, rema
te ó convenio; pues, aun recayen
do sobre servicios ó suministros 
corrientes, una vez perfeccionada 
la obligación con el proveedor ó 
servidor, ha de ser cumplida pun- 
tualmonte é indeclinablemente:

Considerando que, según ya se 
manifestó en telegrama circular, 
el capítulo de Imprevistos de los 
presupuestos de gastos municipa
les y provinciales carece de apli
cación única, previamente deter
minada, y, por tanto, los pagos à 
cargo suyo se han de graduar 
como voluntarios ú obligatorios 
y como diferibles ó inmediatos, 
según la índole do la inversión 
en cada caso; regia por igual 
aplicable á gastos menores y an
ticipos á justificar:

Considerando que los gastos de 
repiesentacion de Alcaldes y Pre
sidentes de Diputaciones, como los 
de las Corporaciones locales, están 
comprendidos en el grupo 12 del 
art. 2.°, y en el 18 del art. 3.° del 
Real decreto, y ninguna duda 
cabe sobre su calidad diferibie, 
porque en caso de penuria no 
sería lícito atenderlos á expensas 
de obligaciones estrictas y apre
miantes:

Considerando que los jornales 
y salarios de braceros, artífices, 
dependientes, ordenanzas, cria
dos y nodrizas, una vez deven
gados les son debidos con obliga
ción perfecta, por virtud de con
trato de trabajo, con independen
cia del acierto que hubiere en 
utilizar tales servicios, y las le- 
yes civiles también atribuyen 
preferencia á estas remuneracio
nes cuando concurren entre otras 
deudas; resultando todavía mejor 
el título para inmediato pago, si 
los trabajadores fueran ocupados 
con designio benéfico de socorrer
les y auxiliaries en épocas de in
clemencia, de penuria y de crisis; 
de manera que, ora los números 
9." del art. 2.°, y el 15 del ar
tículo 3.°; ora los números 6.‘' del 
art.2.", y 6.° del art. 3.° señalan 
un motivo de pago inmediato, 
que debe ser extensivo á las di
chas remuneraciones:

Considerando queson equipara
bles á los salarios de que trata el 
párrafo precedente los haberes de 
empleados municipales ó provin
ciales cuya cuantía no exceda de 
1.000 pesetas anuales, y su pago 
debe gozar la misma preferencia, 
quedando estos funcionarios exen
tos de la regla establecida para 
el pago de sueldos y asignaciones 
de mayor entidad:

Considerando que los gastos de 
material y escritorio para oficinas 
municipales y provinciales, cuan
do no intervenga contrato de su
ministro que determine preferen
cia para el crédito del proveedor, 
ó respondan á un impuesto debido 
al Estado, están comprendidos en 
el núm. 13 del art. 2.° y 18 del 
art. 3.°, y guardan cabal analogía 
con los haberes del personal que 
sirve en las oficinas, á que aluden 
el número 11 del art. 2.° y el 18 
del art. 3.*’, habiendo sido delibe-
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radamente inclusas estas atencio
nes entre las de pago diferible 
para asociar á la normalidad ad
ministrativa de un modo perma
nente el interés de los funciona
rios partícipes en la gestion, si 
bien ahora tan sólo quedan inclu
sos en la regla los sueldos mayo
res de 1.000 pesetas, y exceptua
dos los perceptores subalternos de 
inferior categoría:

Considerando que los haberes 
de personal de las Secciones pro
vinciales de Instrucción pública, 
y de los Maestros y Profeéores de 
establecimientos de Beneficencia, 
están comprendidos en el grupo 
3.° del art. 2.", y, por tanto, son 
de pago inmediato, según el ar
tículo 4.°:

Considerandoque los alquileres 
de las casas Escuelas y habitacio
nes de los Maestros están com
prendidas en el grupo 3.“ del ar
ticulo 3.° del Real decreto dicho, 
y son de pago preferente, según 
el art. 5."; y en el mismo caso es
tán cualesquiera otres gastos de 
Instrucción pública que figuran 
en presupuestos provinciales ó 
municipales:

Considerando que la duda que 
pudiera suscitar la palabra pen
sion empleada en el grupo 9/ del 
art. 2/ y grupo 15 del art. 3.", 
ss desvanece por el contexto, de 
modo que aquel vocablo no com
prende en su acepción las asig
naciones de Ciases pasivas sobre 
el Erario provincial ó municipal, 
las cuales deben ser satisfechas 
cuando sean abonables sus habe
res á las clases activas, que son 
los pagos más análogos, según la 
cuantía exceda ó no de 1.000 
pesetas;

Considerando que con las ex
cepciones establecidas en el de
creto los gastos de Beneficiencia, 
sean cualquiera su índole y con
dición, se han de pagar preferen
temente, no sólo por las obvias 
razones morales que dan prima 
cía á tales servicios, sino también 
porque en ellos el atraso y el 
desconcierto causan grave daño 
á las personas más desvalidas, y 
lamentable descrédito para la ad
ministración; -

Considerandoque la suscripción 
de determinadas publicaciones 
que las Corporaciones consideren 
necesarias para el mejor servicio 
de sus oficinas, es de pago inme
diato al tiempo de su venci
miento, conforme á lo que seña
len las bases de la publicación;

Considerando que los gastos 
correspondientes á los créditos 
consignados en presupuesto con 
destino á socorrer y remediar las 
necesidades ocasionadas por al
guna calamidad en los respecti
vos pueblos y provincias son 
también por su naturaleza de los 
comprendidos en el grupo 6.° del 
art. 2.” y grupo ô.® del art. 3.°, 
y por tanto, en los artículos 4.“ 
y 5." del Real decreto:

Considerando que respecto de 
los gastos que origina la cobran 
za el impuesto de Consumos por

administración municipal, ya se 1 trata, siempre de obligaciones < 
declaró por Real orden de 7 de vencidas, y gradúa y escalona 
Junio de 1902, á consulta del pagos realizables y expeditos. 
Alcalde de Cabra, no ser obliga- sin lo cual carecería aquel arti- 
toria su inclusion en los presu- culo de razonable sentido, siendo 
puestos de los pueblos, siempre por ende inmotivada la consulta 
queso aprueben por los Ayunta- de si habrá de diterirso el co 
mientes, aplicando en lo perti- mienzo de pagos que el Real de- 
nente á los mismos y su formali- creto pospone hasta que estén 
zacion las disposiciones vigentes solventados los^gastos preferen- 
sobre ordenación de pagos, y en tes de todo el ano, como si hu
ta! concepto, el pago del perso- biese homogeneidad ni concurso 
nal de administración y vigilan- entre obligaciones vencidas exi- 
oia de Consumos representa una gibles y obligaciones venideras 
minoración de ingreso, á la cual tan sólo previstas y dotadas: 
no es en rigor aplicable el Real Considerando que era necesa- 
decreto de 23 de Diciembre; río consultar si, debiendo referir-

Considerando que, respecto de se la distribución mensual de 
los gastos que origina el soste- fondos á las cantidades consig- 
nimiento de las cárceles de par- nadas en presupuesto y no á las 
tido judicial, el. Real decreto de devengadas, pues se hace aquó- 
11 de Marzo de 1886 encomienda lla por anticipado para determi- 
á los xAlcaldes de los Ayunta- nar los pagos que deban efec- 
mientos de la cabeza de partido 1 tuarse, se habrá de formar rola- 
exigir el pago de la parte de con- cion de devengo ó contraído al 
tingente que corresponde á los terminar cada mes, consignándo- 
demás Ayuntamientos, à quienes se sólo el importe de los servicios 
pueden apremiar en caso de ne- durante el mismo, pues la dis- 
oesidad, evitando que el descu- tribucion mensual de fondos debe 
bierto complique los servicios y j comprender las cantidades que 
pagos municipales: se conceptúan necesarias para

Considerando que los gastos cubrir los gastos, según lo pre
destinados á festejos ó atractivos venido en el art. 37 de la Jey de 
y comodidades de la colonia ve- 20 de Septiembre de 1865, sin 
raniega que frecuenta algunas que el art. 12 del Real decreto 
comarcas, quedan expeditos con de 23 de Diciembre haya desna- 
normalizar la ordinaria vida eco- turalizado aquel documento ni 
nómica del Municipio, normali- variado lo.s fines que en la conta- 
dad sin la cual aquellos dispon- bilidad le correspondieron siem- 
dios ni se justifican, ni podrían pre y le corresponden: 
dar en definitiva resultados prós- Considerando que otra consol- 
peros, porque habrían de resen- ta, relativa al art. 9.° del Real 
tirse del desarreglo los servicios decreto, supone inevitable la 
principales y permanentes; responsabilidad del DeposDario

Considerando que el presu- de fondos provinciales por igno- 
puesto adicional de cada año, que rar cuáles sean las cantidades 
se refunde con el ordinario, tiene devengadas por servicios de abo- 
por basa las liquidaciones del no inmediato é inexcusable, y 
ejercicio anterior, detallando los versa sobre la forma en que dicho 
créditos pendientes de cobro, las Depositario, cuando disintiere del 
obligaciones pendientes de pago Ordenador y del Contador, ore- 
y las consignaciones que son ba- yendo que no debe pagar, haya 
jas por incobrables ó por econo- de preservar .^u indemnidad; 
mía, debiendo ser realizables los siendo estas dudas inmotivadas, 
recursos de tales presupuestos ó porque el Depositario puede re- 
eliminados de ellos según la clamar que al^ libramiento res- 
circular de 12 de Marzo de 1860: pectivo acompañen todos los jus-

Considerando que el período | tificantes necesarios para com
probar que á aquel documento 
no se oponen las instrucciones de 
la Superioridad, según lo deter
mina la obligación 4.^ del ar
tículo 49 del Roal decreto de 11 
de Diciembre de 1900, y también 
porque en este misino artículo 
está fijado el procedimiento que 
el Contador debe seguir en caso 
da oponerse á la autorización do 
los pagos, pues á falta de disposi
ciones privativas del caso, es por 
analogía él mismo que debe se
guir el Depositario:

Considerando que si en algunas 
localidades, con posterioridad á 
la aprobación de sus presupuestos 
para 1903, han visto los Ayunta- 
mientes aumentado el cupo que 
les estaba señalado por coutigen- 
to provincial, la distribución de 
fondos debe acomodarse á la cuo
ta impuesta por la Diputación, 
en uso de las facultades que le

de ampliación de cada año eco
nómico tiene por objeto terminar 
las operaciones de cobranza de 
los recursos presupuestos y la li
quidación y pago de los servicios 
realizados durante el año, con 
arreglo al art. 111 de la ley de 
29 de Agosto de 1882 5^ art. 141 
de la ley de 2 de Octubre de 
1877, y han de regirse estas re
sultas por la misma norma que 
el decreto de 23 de Diciembre es
tableció para el curso principal 
del ejercicio:

Considerando que el art. 9 “ 
del Real decreto, cuando dice 
que no se pagará libramiento al
guno para satisfacer gastos de 
pago diferible, sin que previa
mente estén abonados los de pago 
inmediato, ni para satisfacer 
gastos voluntarios mientras no 
se hayan solventado todos los 
obligatorios, presupone que se 

confiere la ley de 29 de Agosto de 
1882, cuidando los Ay unta alien
tos de adoptar los medios necesa
rios para saldar el déficit que ha
brá de resultar, en el modo y 
forma prevenidos por las disposi
ciones vigentes:

Considerando que cuando apro
bada una distribución dé fondos 
y expelidos los libramientos co
rrespondientes no se presentase 
el acreedor á percibir su importo 
deberá continuar el orden de los 
pagos correspondientes con arre
glo ai decreto, quedando subsis
tentes y reservados los créditos 
distribuidos para los meses suce
sivos, hasta que se haga efectivo 
su pago;

Considerando que el más rudi
mentario deber de las Corporacio
nes administradoras de los inte
reses del común las obliga á pro
ceder con la mayor economía en 
sus gastos, tanto para no estimu
lar los agravios en que los contri
buyentes fundan sus reiteradas 
quejas contra las exigencias del 
Municipio y de la Provincia, 
cuanto para evitar el empobreci
miento de los pueblos, cuyos 
Ayuntamientos se ven agobiados 
en algunas partes con el grava
men que sobre ellos pesa por 
contingente provincial y con las 
deudas considerables que han 
contraído por haber ido más allá 
de lo que sus recursos les permi
ten, ó por haber consumido éstos 
desarregladamente;

Considerando que no siendo 
tolerable el desorden con que 
algunas Municipalidades y Di
putaciones han procedido en ma
teria de pagos y de recaudación, 
el Real decreto consultado no ha 
hecho otra cosa que evitar el 
abuso, donde existiera, hasta 
donde pueden alcanzar la previ
sión y la autoridad del Gobierno 
en una materia tan heterogénea 
y compleja:

Considerando que las peticio
nes encaminadas á que se suspend 
da la observancia del Real decre
to, en manera alguna pueden ser 
atendidas, por cuanto era impe
riosa la necesidad de sustraer el 
orden de los pagos á la arbitraria 
discreción, usada unas veces con 
tino ejemplar, y otras veces con 
gravísimo abuso; y cualesquiera 
que sean las diñcultades que la 
transición de régimen ofrezca por 
la heterogeneidad y complejidad 
de los casos, debe soportarse has
ta prevenir y evitar normalmen
te estas contrariedades, por ser de 
entidad incomparablemente su
perior el beneficio, y porque sal
vada la mudanza, ha de resultar 
en definitiva provechosa para el 
orden administrativo la regulari
dad de los pagos y el crédito 
mejor asentado de las Corpora
ciones;

Considerando que habrán de 
ofrecerse todavía en la práctica, 
casos por los cuales el texto del 

i Real decreto y de esta Real orden 
l no contengan norma explícita, 
i por ser imposible prever todas
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ias complicaciones, y deben que
dar autorizados los Gobernadores 
para dar pronta solución á las 
que surjan, aunque para salvar 
los fines esenciales del Real de
creto es indispensable que la 
resolución excepcional del Go
bernador esté expresamente mo
tivada, se publique en el Diario 
oficial y se acompañe al libra
miento, exceptuado el compro
bante de la providencia guberna
tiva y de su publicación:

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha
ciendo uso de las facultades que 
se reserva este Ministerio por el 
art. 15 del Real decreto de 23 de 
Diciembre tie 1902, ycomo aclara
ción y complemento del mismo, 
se ha servido resolverlosiguiente:

Artículo l.° Son gastos de 
pago inmediato é inexcusable 
en la época del respectivo venci
miento, además de los compren
didos expresamente en los artícu
los 4.° y 5.° del Rea! decreto de 
23 de Diciembre de 1902;

1 .® Los jornales y salarios de 
los obreros, peones camineros, 
nodrizas, sirvientes y enfermeros 
de los establecimientos benéficos, 
y los haberes de todos aquellos 
servidores de la provincia ó del 
Municipio é individm's de Liases 
pasivas, cuya retribución no ex
ceda de 1.000 pesetas anuales.

2 .° El perssonal y material 
de las Secciones provinciales y 
de instrucción pública y Belias 
Artes y los de las Escuelas de 
los establecimientos de Bmefi- 
cencia, los gastos de alquileres 
de las casas Escuelas y habitacio
nes de los Maestros y los demás 
de Instrucción pública que figu
ren en los Presupuestos.

3 .” El franqueo de la corres
pondencia y el papel y los demás 
efectos timbrados para los libros 
de actas y otros documentos ofi
ciales; y

4 ." Los de calamidadas pú
blicas.

Art. 2.” Las obligaciones to
das á que se refieren el grupo 9.° 
del art. 2.^ y el grupo 15 del ar
tículo 3.’ del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, ya se trate 
de deudas en general, ya de em
préstitos, contratos, ajustes, re- 
mate.s ó conciertos para los servi
cios corrientes, están comprendi
dos en los artículos 4.“ y 5.^* de 
dicho decreto.

Lo establecido en este artícu
lo se entiende sin perjuicio de lo 
dispuesto por el art. 113 de la 
ley d€^ 29 de Agosto de 1882 y 
artículos 143 y 144 de la ley de 
2 de Octubre de 1877.

Art. 3.” Las Clases pasivas 
que pesan sobre el presupuesto 
provincial ó municipal cuyo ha
ber exceda de 1 000 pesetas anua
les, se considerarán comprendi
das para el efecto del pago en el 
grupo 11 del art. 2.° y grupo 18 
del art. 3.° del propio Real de
creto.

Art. 4.° Los gastos que en 
casos extraordinarios haya nece
sidad de aplicar al crédito de

Imprevistos, se graduarán, para 
el efecto del pago, según la índo
le do la Obligación á que se re
fieran.

Idéntica regla se aplicará á los 
gastos menores y los anticipos á 
justificar.

Art. 5.” Todos los gastos que 
no sean del personal exceptuado, 
consignados en pre.supuesto para 
los establecimientos de Benefi
cencia, se satisfarán á medida 
que se realicen, con la preferen
cia señalada en los artículos 4.° 
y 5.° del mencionado Real decre
to de 23 de Diciembre de 1902.

Art. 6.° No son aplicables al 
pago de los haberes del personal 
administrativo y de vigilancia 
del ramo de Consumos cuya 
cobranza se efectúe por adminis
tración municipal, las disposi 
cienes comprendidas en el Real 
decreto de 23 de Diciembre de 
,1902.

Art. 7.° Cuando no puedan 
satisfacerse en un mes todos los 
gastos obligatorios de pago inme
diato é inexcusable, serán prefe
ridos para su abono en el mes in
mediato siguiente los que hubie
ren quedado en descubierto.

Art. 8.° La no presentación 
de los acreedores al cobro de los 
libramientos expedidos á su Livor 
no constituirá obstáculo para que 
sigan efectuándóse los demás 
pagos correspondientes por el 
orden establecido en el decreto, 
quedando subsistentes y reserva
dos para los meses sucesivos los 
créditos distribuidos hasta que 
sean satisfechos.

Art. 9.° En el período de 
ampliación del ejercicio de 1902, 
las obligaciones pendientes de 
pago por servicios realizados du
rante el mismo se satisfarán á 
medida que se efectúe la recau
dación de los arbitrios consigna
dos en el presupuesto de aquel 
año, por el orden fijado en los 
artículos 4.° y 5.° del Real decre
to. Cuando las obligaciones á 
que dichos artículos se refieren 
estén totalmente satisfechas, se 
procederá á abonar las demás á 
que aluden los artículos 6." y 7.® 
del propio decreto con la prefe
rencia señalada en el art, 10.

Art. 10, Las obligaciones de 
«Resultas» del presupuesto adi
cional al ordinario de 1902, con 
el cual se refundió, se satisfarán 
durante el período de ampliación 
á medida que tenga lugar la co
branza de los arbitrios proceden
tes de ejercicios cerrados, ó sean 
«Resultas de ingresos» que en él 
figuren, por el mismo orden se 
ñalado en el artículo anterior.

Art. 11. Las atenciones con
signadas en un presupuesto ex
traordinario que se refunda en 
el ordinario se satisfarán de lo 
recaudado á cuenta de aquél.

Art. 12. Cuando el Deposita
rio de fondos provinciales ó mu-
nicipales creyese necesario opo í 
nerse, en armonía con el art. 9.® 1 
del Real decreto de 23 de Di- ■ 
cierabre de 1902, al pago de cual- '

1 quier libramiento, procederá por 
analogía, con sujeción á las dis
posiciones que en cuanto á este 
particular rigen, respecto del 
Contador provincial, en la obli
gación 4.^ del art. 49 del regla
mento de 11 de Diciembre de 
1900.

Art. 13. Si los recursos de 
que puedejdisponer un Ayunta
miento son tan escasos que des
pues de satisfechos los gastos de 
pago inmediato ó inexcusable no 
queda margen para abonar con 
regularidad los haberes de sus 
empleados, se reunirá desde lue
go la Junta municipal para que 
sin levantar mano proceda á 
suprimir en sus presupuestos los 
gastos voluntarios, y á hacerdas 
economías que estén ásu alcance 
hasta conseguir que los gastos 
armonicen con lo.s medios legales 
de que puede disponer.

Si despues de practicado este 
trabajo de revision, que será so
metido á la sanción del Goberna- 
dor, sus deudas fuesen tan creci 
das que no pueda satisfacerlas 
de un modo normal, ni atender ! 
á los] demás gastos de carácter 
obligatorio, procederá la Junta 
municipal en la forma prevenida 
por el art. 144 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877, y en último 
caso, promoverá el expediente de 
supresión del Municipio y su 
agregación á otro con arreglo al 
caso 1.“ de su art 4.®

Art. 14. Cuando sobrevenga 
caso no previsto en el Real decre
to ni en esta Real orden, ó difi
cultad gravo y excepcional, po
drán los Gobernadores á quienes 
el caso ó la dificultad fueren re
presentados, adoptar la providen
cia que las circunstancias aquella 
vez recomienden, dispensando de 
la aplicación estricta de las reglas 
generales; pero tal providencia 
estará motivada, no surtirá efec
to alguno mientras no haya sido 
publicada en el Boldin oficial, 
y el comprobante de esta publi
cación y del texto íntegro de 
aquella habrá de acompañarse 
al libramiento exceptuado para 
legitimar el pago.

En la misma fecha de la reso
lución, los Gobernadores darán, 
con remisión de copia de los an
tecedentes, cuenta á este Minis
terio de las providencias que 
adopten autorizando pagos fuera 
del turno establecido en el Real 
decreto.

Art. 15. Las prescripciones 
del Re.dil decreto de que se trata y 
aclaraciones contenidas en esta 
Real orden, tendrán el debido 
cumplimiento en toda su exten
sion, á partir de los pagos que 
hayan de efectuarse desde 1.® do 
Marzo próximo venidero.

De Real orden lo Jigo á V. S. 
para general conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. 

1 muchos años. Madrid 28 de Ene- 
ro de 1903.—-Maura.—Sr. Go
bernador civil de la provincia 
de......

\GraGeta del 29 de Enero de 1903.?

MlMOÎl PROMIAL.
Núm. 274.

Don Juan Martines Cabezas, 
Abozado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración, Secretario de la 
Bircma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la (?omision pro- 
vincialen sesión de veintidós del 
actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio me
dio de las especies que se sumi
nistren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el corriente mes 
de Enero los siguientes:

Pesetas. Cís.
Ración de pan de J O 

decágramos. . . 
Id. de cebada de 4ki- 

lógramos. , . . 
Id. de paja de 6 id. . 
Litro de aceite. . . 
Quintal métrico de 

leña  
Id., de carbón vegetal

» 26

» 82
» 21
1 12

2 42
9 78

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
Y.® B.® del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á veinti
cuatro de Enero de mil novecien
tos tres.—Juan Martinez Cabe
zas.—V.’ B.® El Vicepresidente, 
Miguel Marcos Lorenzo.—Con
forme: El Comisario de guerra, 
Cayetano Permens.

--------------^------------ -

WMOII MUNICIPAL.
Núm. 263.

BŒedina de Rioesco.

Habióndosa terminado el pa
drón do la ganadería y el repar
timiento de la contribución rús
tica que ha correspondido satis
facer á esta Ciudad en el corrien
te año de 1903, se hallan expues
tas al público por término de 
quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á fin de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes, quienes dentro 
de dicho plazo tienen derecho 
á presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes.

Medina de Rioseco 22 de Enero 
de 1903.—El Alcalde, José M. 
Pizarro.—El Secretario, Esteban 
Viguera.
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